
 

 

Albán, Cundinamarca diez (10) de mayo de 2022 

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso, se señala 

la hora de las 10:00 am del día 29 de JUNIO del 2022, para la 

audiencia prevista en el artículo 129 del Código General del 

Proceso en la que se practicará interrogatorio y se decidirá la 

nulidad propuesta. 

 

Para ingresar a la Audiencia vincúlese al siguiente link:  

https://n9.cl/brygc    

 

Aclarando que la audiencia se realizara de forma virtual, es 

por ello que las partes interesadas deberán comunicarse con 

anterioridad con este despacho al abonado 316 448 76 04, para 

indagar el procedimiento de conexión a la audiencia. 

 

     Decrétese como prueba las siguientes  

 

Interrogatorio:  

 

Se decreta el Interrogatorio a TAUTIVA ROMERO VICTOR JULIO - 

GUTIERREZ ROMERO GLORIA PATRICIA – ROMERO RODRIGUEZ GLORIA 

ISABEL quienes deberán absolverlo en la fecha y hora señalada 

en esta providencia, conforme a lo solicitado por la parte 

demandante.  

 

Documentales:  

 

• No se allega prueba documental por las partes, para 

sustentar la solicitud. 

 

Prueba Testimonial: 

 

Sin prueba Testimonial 
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Por último, se aclara que los interrogados deberán estar de 

forma presencial en el Juzgado, con el fin de rendir su 

interrogatorio, mientras los apoderados judiciales, estarán de 

forma virtual.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 


